
Jueves 24 de Agosto Año de 188?. 

• DVEX.TEBC1A O I I C I A L 

Las l « yp « , ordene* y anuncio* que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES oriCJALts s? han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los tditores de 
tos mencionados periódicos. 

(nVu; orden de 6 de Abrilie 1839.) 

Se publica tcdos los días, excepto los domingos. 

> PRECIOS BE SOSCRICIOK.—F.n esta capital, l levado á domicilio, 2'50 pesetas meo-. 

> sanies anticipadas: fuera de « l ia 3 l50 al mes: 9 al trimestre; 1S ai semestre, y í 
;2S'óO por un año.—Se admiten sascriciones en Madrid, en la Administración del 5 
'. KvtETin. plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- i 
( ta a i • Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— > 
; Un nú:ntro suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I B T I V O I A BSXTOBIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* <j . « 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmimut: 
asimismo cualquier anuncio concerniente a! > MV :.>: . ¡. ..• . 
que dimane de las mismas; pero los de . .:••:••> particular 
pa¡;arán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parle oíicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS. 

S. M. el REY D. Alfonso (Q. D. G. ) , 
S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA . RR. las Iufantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, que llega
ron á Comillas á las nueve y tres cuartos 
de ia mañana del dia de ayer, continúan 
siu novedad en su importante salud. 

De igual beueficio disfrutan en el 
Kcal Sitio de San Ildefouso S. M. la RUI

NA Doña María Cristina (Q. D. G. ) , y 
SS. A A. RR. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel. 

l l e t a eivíL 

Secretaria.—Xegociado 7.° • - Circular. 

Por el Excmo. Sr. Gobernador mili
tar de la plaza y provincia de Madrid se 
remite á este Gobierno relación nominal 
dé los reclutas de esta provincia desti
nados al regimiento peninsular de Arti
llería del Ejercito de Filipinas que han 
faltado á la concentración mandada en la 
Real orden de 4 del actual: y con objeto 
de que llegue á conocimiento de los inte
resados, á los cuales se les perseguirá co
mo desertores si no hacen su presenta
ción al Jefe del batallón Depósito de Ma
drid, uúm, 1. en el cuartel de San Fran
cisco, antes del dia 25 del corriente, se 
publica en este periódico á los efecto s 

indicados. 

Madrid 22 de Agosto de 1882.=E1 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

'^ASF.S. NOMBRES. 

Reclutas. Gil Cano Piquer.—Madrid. 
» Ramón Crubia Soto.—ídem. 
» Lorenzo del Amo.—En sus

penso. 
> Benito Salvador Enrique — 

Madrid. 
» , Fernando Moreno Baluo.— 

ídem. 
» Felipe Ortega Somolinos.— 

ídem. 
» Nicolás Tarazona Incógnito.— 

ídem. 

Delegación de Hacienda. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y 

RENTAS. 

Circular.—Recaudación di contribucio
nes.—Primer trimestre del año económico 

de 1882-83. 

En cumplimiento de lo que dispone 
¡a ley. y con arreglo á lo quo determina 
el art. Ib" de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de la capital y pueblos de la 
provincia que quedan autorizados para 
practicar las operaciones de cobranza, 
tanto en la primera como en los segun
dos, á medida que sean ultimados los do
cumentos necesarios, lo mismo los Agen
tes y Recaudadores de pueblos, que los 
Cobradores á domicilio ue dicha capital, 
cuvo personal depende de la Delegación 
del Banco de España. 

A l efecto, y á lin de quo nadie pueda 
alegar ignorancia, y dé que también se
pan los contribuyentes á quienes pueden 
nacer legítimamente los pagos, se pu
blican á continuación de esta circular, en 
relaciones separadas, los nombres del 
personal de cobranza, con cuantos requi
sitos son necesarios. 

En su consecuencia, v llevado del 
pensamiento de que todas fas operaciones 
marchen con la debida regularidad, tan
to en ventaja de los mismos contribuyen
te como de los diversos agentes de la 
recaudación, he acordado, de conformi
dad con la Delegación del Banco de Es
paña, dictar para su rigurosa observan
cia lo siguiente: 

1.° Los Cobradores á domicilio de la 
capital no tienen otro deber que reque
rir al pago donde expresau las señas ofi
ciales que marcan los respectivos recibos 
talonarios, bien á los mismos contribu
yentes, bien á los individuos de su fami
lia ó servicio, dejándoles oportunamente, 
cuando para ello se les autorice, la cor
respondiente papeleta de aviso en que se 
les precisará el último plazo hábil en que 
pueden efectuar el pago, sin incurrir en 
recargos de ninguna clase, en las habita
ciones y horas que abajo se designan. 

2.° Ni los Cobradores de la capital, ni 
los Agentes Recaudadores de pueblos, ni 
ninguno de los que sirven á sus órdenes, 
pueden admitir en pago de contribucio
nes más que cantidades en efectivo me
tálico ó en billetes del Banco de España. 

3 0 L03 Recaudadores de pueblos no 
pueden practicar ninguua operación de 
cobranza en los mismos sin remitir ó 
entregar, siempre por medio de atento 
oficio, los edictos á los Sres Alcaldes, en 
los cuales consignarán por esta vez con 
tresdiasde anticipación, los dias y las ho
ras en que ha realizarse la cobranza en 
cada localidad; rogándoseles que no sólo 
los fijen en loa sitios y parajes de cos
tumbre, sino que también procuren dar
les la mayor publicidad con el objeto de 
que su contenido llegue á conocimiento 

de los contribuyentes, como medio de 
evitar que las cuotas sean gravadas con 
recargos. 

4.° Los edictos se han de remitir ó 
eutregar no sólo donde la cobranza se 
realiza, sino también á los Alcaldes de 
todos aquellos pueblos donde residiesen 
contribuyentes forasteros; encargáudosó 
á I03 Recaudadores que, ó bien se mande 
por propio exigiendo rcoibo, ó por el cor
reo recogiendo certificado, cuyos docu
mentos unirán al expediente respectivo, 
así como igualmente el duplicado de uno 
de dichos edictos, debidamente diligen
ciado por la Autoridad local, y remitien
do otro terminada que sea la cobranza 
de cada pueblo al Delegado del Banco 
de España, calle de Atocha, núm. 32, 
principal derecha 

5.° Asi que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos de que se deja hecho mérito, cum
plirán lo que se les manda en los artícu
los anteriores, cuidando de vigilar se 
lleven á cabo las operaciones con regu
laridad, y de que caso de quo no se veri
fique, den parte oficial á esta Adminis
tración á fin de que la misma pueda apli
car el castigo en que pudierau incurrir 
los empleados de la Recaudación. 

6.° Las horas hábiles do cobranza son 
únicamente desde la salida hasta la 
puesta del sol. Pero si al terminar los 
dias y las horas que se fijen en los edic
tos para la cobranza de cada pueblo, se 
presentasen todavía contribuyentes a sa
tisfacer sus cuotas, habilitará el Recau
dador el tiempo necesario para despa
charlos, reclamando en este caso del Al
calde los auxilios que creyere oportunos 
con el fin de evitar confusiones, ó de que 
pudieran ser lastimados ó sustraídos los 
fondos del Tesoro. 

7.° Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los Recaudadores 
sin estampar el pueblo, autorizándole 
siempre con su firma entera, y haciendo 
constar el dia en que se realice el pago en 
la lista cobratoria en la casilla señalada 
al efecto. En el caso de que el pago no se 
hubiese verificado en el período hábil de 
la cobranza, se har* constar en las res
pectivas relaciones de apremio de prime
ro y segundo grado en las casillas que 
también se señalan para ello, y además 
por medio de diligencias arregladas al 
modelo que les tiene comunicado la De
legación del Banco de España. 

8.° En las notificaciones de primero 
y segundo grado de apremio, aunque se 
practiquen en diligencias colectivas, se 
ha de expresar siempre, si el Recaudador 
no ha de ser legalmente responsable, á 
quiénes se haceu y á quiénes se entregan 
las respectivas papeletas, debiendo cui
dar de que las firmen los que supieren, y 
por los que no quisieren ó no supieren lo 
practicarán do3 testigos presenciales del 
acto. 

9.° Lo mismo en las relaciones de 
primero y segundo grado de apremio de 
contribuyentes vecinos, que de los que 

fueren forasteros igualmente que en las 
papeletas de conminación, se han de ex
presar las cuotas y recargos separada
mente que correspondan á cada contribu
yente, arrastrando las unas y las otras á 
un total importe 

10. Las notificaciones para embargos 
afirmativos ó negativos de bienes mue
bles, frutos y bienes inmuebles, lo m is-
ino que las diligencias que se practiqu-u 
en uno y en otro caso, serán siempre in-. 
dividualmcnte hechas á cada contribu
yente, teniendo presente los Recaudado
res lo que preceptúan los artículos 9.°, 
10, 11, l . n y 2 . ' parte del 22 y 27 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1809, 
sin perjuicio de que si los deudores fue
sen forasteros se una al expediente res
pectivo uno de los ejemplares de las re
laciones duplicadas que rindan á los A l 
caldes, recogiendo el oportuno Recibí 
con el sello de la Alcaldía. 

A las relaciones de contribuyentes fo
rasteros que se presenten á los Alcaldes 
acampanarán los Recaudadores las papele
tas de conminación de primero y segundo 
grado, lo mismo que las cédulas de noti
ficación de embargos y subastas de bienes 
inmuebles. 

11. No podrán nunca los Recaudado
res y Comisionados de apremio, si no quie
ren incurrir en responsabilidad criminal, 
recibir parte de las cuotas de los contri
buyentes, ni expedir á favor de los mis
mos recibos parcelarios, toda vez que no 
son legales sino los que están impresos 
con los requisitos que preceptúa la legis
lación vigente de Hacienda; debiendo 
tener entendido los Recaudadores y Co
misionados que incurren en responsabili
dad criminal, y los contribuyentes, que 
los pagos que no se justifiquen con dichos 
documentos son nulos y no dan ningún 
derecho para reclamar el abono de la 
cantidad satisfecha. 

12 Las cuotas impuestas por colo
nia, con tal que no puedan hacerse efec
tivas de los colonos por carecer de lo quo 
marca el art. 27 de la instrucción, ó de 
bienes inmuebles que fuesen de su exclu
siva propiedad, nunca se exigirán á los 
propietarios de las fincas, puesto que no 
tienen el deber de pagarlas. En los casos 
de este género rendirán los Recaudado
res las certificaciones que señala el ar
tículo 39 de la instrucción, á fin de que 
los Ayuntamientos v Junta de asociados 
resuelvan con arreglo al art. 40 lo que el 
mismo les encarga: 

Sin embargo, y siempre que no se pu
diere hacer efectivo del propietario de 
las fincas arrendadas la cantidad que le 
hubiese sido impuesta por contribución, 
tendrán presente los Recaudadores lo que 
establece el art. 10 dé la instrucción. 

13. Los Recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios, en una 
nota sucinta, los importes do los recar
gos que cobrasen á cada contribuyente 
moroso, siempre que pan exigirlos se hu
biere cumplido con lo que ordena el 
artículo 46 de la instrucción. 



Jueves 24 <ie Agosto de 1882. 

14. Los expedientes de partidas falli
das de industrial han de quedar termina
dos dentro del plazo que señala el párra
fo 3/' de la regla 6.H del art. 98 del re
glamento de 13 de Julio de 1882. 

Cuando no pudieran hacerse efectivas 
algunas cuotas por los medios coerciti
vos que determina la instrucción, se no
tificarla al contribuyente que incurre en 
la pena de defraudador á la Hacienda y 
la prohibición del ejercicio de la indus
tria mientras no satisfaga á la misn a la 
cantidad que adeude y recargos rn que 
haya incurrido, sí cuyo e Veto se extende
rá la oportuna diligencia en el expedien
te que determiua el párrafo 3.° del artículo 
40 de la instrucción de 3 de Diciembre 

de 1869. 
15. Los expedientes de partidas fa

llidas de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
con arreglo á la disposición 1." de la Real 
orden de 15 de Junio de 1856. 

16. Si los Apuntamientos, asociados 
de un número' igual de contribuyentes, 
no despachasen los expedientes de'indus-
trial dentro del plazo improrogable de 
15 días (JUIÍ marca la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda y que es
ta Administración publicó on oí BOLETÍN 
OFICIAL de 18 de Noviembre de L v79, y 
si no despachasen tampoco los de territo
rial dentro del plazo que determina el 
artículo 40 de la instrucción, licuando en 
unos y en otros lo que nreceptúa la Direc
ción general de Contribuciones en la cir
cular inserta en dicho periódico quo lleva la 
fecha de 4 do Diciembre del mismo año, 
y con tal que los Recaudadores no den 
parte oficial á la Delegación del Banco á 
fin de que pueda adoptarse la resolución 
conveniente, serán responsables de todos 
los impuestos que se persigan; debiendo 
tener entendido dichos Recaudadores que 
han de'entregar los citados expediente? á 
los Alcaldes, recogiendo de ellos el cor
respondiente recibo, según así lo manda 
el final del art 39. 

17. Los Recaudadores y Comisiona
dos de apremio no podrán suspender los 
procedimientos ejecutivos contra los deu
dores á no ser quo para ello reciban or
den especial de esta Administración, que 
es la única llamada á revolver las excep
ciones que se alegasen. 

lí>. Las subastas de bienes muebles 
6 inmuebles, siempre que hubiese lidia
dores, se consignarán los importes de los 
remates en los depositarios que designa
sen los Alcaldes bajo su responsabilidad, 
sin perjuicio de que los Comisionados ten
gan presente el derecho que les concede 
el art. 44 de la instrucción. 

19. Kn las intervenciones judiciales, 
de cualesquiera clase que sean, pasarán 
los Recaudadores con atento oficio y antes 
dr terminar el tercer mes de cada trimes
tre, una certificación á la Delegación del 
Banco de España, en la cual expresarán 
el número de orden, coucepto, nombre 
del contribuyente, y separadamente la 
cuota y los recargos, fijándose el Juzga
do y Escribanía donde penden los autos, 
á fin de que dicha oficina pueda acudir á 
esta Administración con el objeto de que 
ja misma reclame la preferencia que 
corresponde á la Hacienda por el pago de 
los débitos de contribuciones. 

20. Siempre que los Registradores de 
la Propiedad devolviesen los mandamien
tos de anotación preventiva á los Recau
dadores á causa de no haber exactitud eu 
los nombres de los propietarios de las fin
cas embargadas, ó por falta de señala
miento de linderos, acudirán nuevamen
te los Recaudadores álos Ayuntamientos 
para que designen los primeros y su ¡sa
nen las seguudas. En el caso de que no 
lo verificasen en un plazo corto y peren
torio, la pondrán en conocimiento oficial 
de la Delegación del Banco de España 
como medio deque pueda teuer cnmpi.d'» 
efecto la Real orden de 15 de Febrero de 
1877 y las reglas dictadas por la Direc
ción general de Contribuciones en 19 de 
Abril del mismo año. 

21. Con tal de que los deudores no tu
viesen más fincas que las adjudicadas á la 
Hacienda por débitos de contribuciones de 
años económicos anteriores, entonces re
clamarán los Recaudadores una certifica
ción de los Secretarios de los Ayunta

mientos, en la que pondrán el V . ° B.° los 
Alcaldes, siendo este documento el ex
pediente ejecutivo que se tramite. 

22. Las patentes que espidan los 
Agentes Recaudadores, bien a virtud de 
órdenes administrativas, bien de los Al
caldes, ó bienporque fuesen incluidos los 
contribuyentes en matricula, ha de po
nerse en la orla que divide la matriz 
del recibo talonario un sello móvil de 10 
céntimos, í̂ ue alonará el contribuyente 
y qué inutilizarán dichos Agentes con 
su rúbrica, debiendo quedar ln mitad del 
sello en la niatriz y la otra mitad en el 
rec\bo, de conformidad con Ifltque manda 
el párrafo 2.° del art. 31 de la ley del tim
bre de 31 de Diciembre de 1881. 

23. Los. Agentes, y Cobradores no 
abonarán en ningún caso las cantidades 
de bajas de industrial y comercio que 
correspondan á ejercicios económicos cer
rados ó que perteuecieseu á años ante
riores al de 1881-82, con arreglo á la cir
cular de la Dirección general de Contri
buciones de 5 de Abril de 1881. mientras 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

24. No se abonarán en ningún caso 
los importes de suministros hachos á las 
fuerzas del Ejercitó y Guardia civil, á no 
ser que los Alcaldes presenten á los Re
caudadores las cartas de pago que' expi
diese á su favor esta Administración, se
gún lo dispone el ait. 6.° de la ins
trucción aprobada por Si M. en 9 de 
Agosto de 1870, á cuyo efecto exigirán 
dichos Recaudadores que al dorso de 
.cada carta de pago se ponga el recibí de 
la cantidad por los Depositarios de fondos, 
el V.° B . ° del Alcalde y e l sello oficial 
del Municipio. 

25. En el caso de que algún Ayunta
miento adeudase la contribución de sus 
propios, y siempre que tuviera cubiertas 
las obligaciones de primera enseñanza, 
podrán los Recaudadores retener la can
tidad proporcional que arrojase lo recau
dado en concepto de recargos munici
pales: pero si no pudiera saldarse el dé
bito, entonces procederán con arreglo á 
la Real orden publicada en ol BOLKTIN 
OFICIAL de 4 ile Abril de 1876. 

26. Tara evitar complicaciones, y 
siempre que hubiese algún contribuyen
te que fuese deudor por trimestres ó años 
anteriores, y se presentase á pagar las 
cuotas de trimestres ó años posteriores, 
cuidarán los Recaudadores de aplicar los 
importes á los débitos más antiguos, de 
conformidad con lo que manda la Real 
orden publicada en el BOLET:N OFICIAL de 
7 de Mavo de 1872. 

27. íín todos los expedientes ejecuti
vos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
orden de 9 de Agosto de 1872, publicada 
en el BOLETÍN OFICAL de 28 del mismo 
mes y año, han de constar en cada uno 
de los trimestres, no sólo los edictos 
anunciando la cobranza debidamente di
ligenciados, sino también se han de ha
cer constar las notificaciones de 1.° y 2." 
grado de apremio, igualmente que las 
diligencias de los embargos afirmativos 
ó negativos. Los Recaudadores 'jue no 
llenasen estas prescripciones serán res
ponsables de los importe-, toda vez que 
incurren á sabiendas éñ faltas que casti
ga la legislación vigente. 

2S. Los Alcaldes cuidaráu que per
manezca abierta la cobranza en los dias 
y horas anunciados para practicarla en 
cada pueblo, obligando á los Recaudado
res que cumplan con los preceptos de la 1 
instrucción de 3 de Diciembre v con las 
reglas prefijadas en esta circuíar. Si al
guno de dichos funcionarios faltase, en
tonces lo pondrán en conocimiento de es
ta Administración á fin de acordar lo que 
proceda. 

29. A partir del corriente ejercicioeeo-
nórnico de 1882-83 no entregarán los Re-
caudadores á los Ayuntamientos que tu
vieren que cubrir obligaciones de prime
ra enseñanza los recargos, municipales 
hasta tanto que fuesen saldadas estas, in
gresando los importes en lá Secretaria de 
la Concisión de instrucción pública de la 
Diputación provincial, de lo cual recoge- • 
rán la oportuna curta de pago, presentan- I 
dula en la Delegación del Banco de Espa
ña á fin de proceder á sn formaüzacion. 

Para que esta operación se lleve á 
cabo, remitirá la expresada Delegación 
del Banco á cada uno de los Agentes de 
pueblos copia de la relacicn que le pasó 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia. 

De la entrega en la Secretaría de la 
Comisión de Instrucción púMica de la 
Diputación provincial de los importes de 
recargos municipales en proporción á 
lo que se recaudase en cada pueblo en 
efectivo metálico, deducirán siempre las 
cantidades correspondientes á bienes del 
Estado, Patrimonio do la Corona, fincas 
adjudicadas á la Hacienda por débitos de 
Contribuciones y partidas fallidas de 
cualquier concepto. 

En virtud de lo que se deja expuesto, 
recomiendo á los Sres. Alcaldes, ruego á 
los Sres. Jueces municipales, suplico á los 
de primera instancia y á los Registrado
res de la propiedad, y solicito, por últi
mo, de los Jefes de puesto de ía Guardia 

civil, que presten á los Agentes de la R ^ 
caudacion de Contribuciones los auxili 0 s 

que les demandasen para el mejor desem'. 
peño de su cometido. 

Madrid 21 de Agosto de 1 8 * 2 . = ^ 
Administrador de Contribuciones y R 0 Q , 
tas, Carlos Cortés y Morales. 

Iíelacion de los Cnbratlorts de la ctpita! 
número de cada uno y nombre. 

Número l. D. Pablo Pandeuvcuas. 
Núm. 2. D Manuel < choa. 
Núm. 3. 1>' Ignacio Fernandez 
Núm.' 4. D. Fernando Gómez. 
Núm. 5. I>. Julián Tarduchi. 
Núm. fi. Antonio López. 
Núm. Ti I'- Francisco Argos. 
Núm. 8. D. José Royo. 
Núm. 9. ü. Pedro Sóncña. 
Núm. 10; D. Antonio Paz. 
Núm. U . D. Tomás García. 
Núm. 12. D. Leopoldo Argos. 
Núm. 13. 1). Benito Pérez. 
Núm. '14. D Ricardo Tirduchi . 

Relación nominal de los A'jcntes de los partidos y Cobradores de los pueblo*, con expretum <fc 

los partidos judiciales á ove resjiectivamevíe están adscritos. 

P A R T I D O S . AGENTKS. 

Alcalá de Henares. L). Eladio Moreno. 

Chinchón I l). Vicente Brull. 

Colmenar Viejo, l . ' y 2.\ 
sección D. Frnnci 

Get:.:e 

Navalcarncro. 

ncisco Femenia.. 

• D. Juan Pablo Rubio.. 
José Rodríguez. . . i 
Aquilino de Lúeas J 

Vázquez f 
Manuel Domínguez . \ 

, Máximo Garrote . . . . / 
i Casto Torres I 

Pedro Roldan 1 
Inocente Toledo i 

i l ) . Manuel "Villechenous 
\ Quintín Sánchez 
< Marcelino Maroto . . . . 
j Bet \iin<> Martínez, 
f Julián Mota. 

I Ü. Juan Giorfo 
I Mauricio Martin. . . 
| .luán García l)ávila...f 

Santos Villüoañ >s. 
Gregorio Maroto . . . . . 

43 

17 

Vicente Polo . . . 
Ahdon Cahrrro. 
Antonio Mova . 

D. Jerónimo 
encargado 
Brull 

del Moral 
l ) . Vicente 

al, I 
l ) . Gregorio Auton . . . . 

Francisco Kscalante. 
Raimundo Rodríguez 

Gal vez 
Fé'ix Quintana.. . . . 

23 

l». Francisco Femenia.... 
'i 

L). Juan José Gracia 
Juan González. . . . 
Lorenzo A atinja 
Ambros io Gómez ¿ 
Santos Villawiñas . . \ 
Ahdon Cabrero I 

San Martin «le Valdeinle- ' 
8ias I D. Vicente Brull. 

Torrelagona. D. Mariano Sanz. 

D. Manuel Ortega ) 
Tomas Tapióles > 
Carlos Montanero. . . . \ 

• 

t D. MarianoSanzCardeña. . 
í Juan Navarro.. . . . . I 
\ Lucían»» Toba ' 

Pedro Martin > 
Miguel Bernardini.. I 
David Lozano . . . . \ 
Antonio Ventura . . . 

22 

11 

4¡> 

ToTAl IM 

AyunlM!ieiil«s. 

Madrid. 

Habiendo aprobado el Excmo. Ayun
tamiento el estudio de rasantes de una 
nueva calle que partiendo del barrio de 
Pozas, termina en la calle del Conde-
Duque, se anuncia al público por tér
mino de 20 días para que llegue á cono
cimiento de aquellos propietarios á quie
nes pudiera afectar. 

Madrid 22 Agosto de 1882.=P. A. del 
Sr. Secretario, t i Oficial mayor, Jacinto 
Carrillo. 

C o l i n d o M c r i i n n a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 

se ha acordado por este Ayuntamiento 
y asociados anunciar la vacante de Mé
dico-cirujano titular de este pueblo de 
Collado Mediano, en el partido judicial de 
ColmenarViejo.cn esta provincia, dotada 
con el sueldo anual de óüü pesetas, paga
das per trimestres vencidos de los fondos 
municipales para las familias pobres que 
se designarán, y 1.250 que por igualas 
con el vecindario se calculan, quedando 
esta al arbitrio del Profesor, como así 
bien los partos, golpes de mano airada y 
males sifilíticos. La población dist» 
cinco cuartos de legua de la estación del 
ferro-carril del Norte Viilaiba, siendo 
todo carretera, y cuenta con 120 vecinos. 

Los aspirantes á la plaza dirigirán sos 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento en ei 

http://ColmenarViejo.cn
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término de 30 días, contados desde la in
serción de e-te anuncio en el Boi.r.Tix 

OFICIAL de la provincia, para su provisión, 
segnn previene el reglamento de parti
dos médicos de 24 de Octubre de 1873. 

Collado Mediano 20 de Agosto de 
Alcalá Presidente, Basiliso 1SS2 .=E I 

Espió.030 

Fuente el * a * . 

Se halla vacante la -plaza de Médico 
titular de esta villa por renuncia del que 
la desempeñaba, dotada con el sueldo 
anual de ,650 pesetas por la asistencia de 
unas 20 familias pobres y demás obliga
ciones que les impone el reglamento de 
24 de Octubre de 1873, quedando el 
agraciado en libertad de hacer ajustes 
particulares con el resto del vecindario. 

La población consta de 590 habitan
tes ó 140 vecinos próximamente, es sana, 
abundante do aguas, en buena situación 
topográfica, distante cinco leguas de Ma
drid y una de la barca de Algetc, de don
de sale coche diario para dicha Corte, y 
es partido judicial de Alcalá de Henares. 

Los Profesores con titulo correspon
diente que se hallen en condiciones de 
ejercer dicha profesión y deseen obtener 
la plaza, presentarán sus instancias al 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento en 
térmiuo de 30dias improrogallos, acom
pañadas de cédala personal, certificación 
de conducta y cuantos datos sean con
ducentes áp'robar la suficiencia y prácti
ca profesional. 

Fuente el Saz lí> de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Nicolás Gil. 

Yil l : i i it ici . - i d e la 4'niiniln. 

El repartimiento de la contribución 
territorialdeestedistrito, correspondiente 
al añoeconómicocorrieutede 1882 á 1883, 
se halla termiuado y expuesto al público 
en la Secretaría «leí A y untamiento por tér-
minodeoehodias par» oir reclamaciones. 

Se ruega ó los Sres. Alcaldes de 
Yaldemorillo, Quijorna, Brúñete y Villa-
nueva del Pardillo den la mayor publi
cidad á este anuncio 

Villanueva de la ''añada 18de Agosto 
de 1882.=E1 Alcalde. Paulino Serrano. 

Nvideüeias judiciales, 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud «lo providencia del 
Excino. Sr. Doctor D. Julián de Pando y 
López. Presbítero, Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se cita y llama á 
D. Francisco Raimando José Llavero y 
Frías, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, sita en la 
calle de la Pasa, núm 3, para que preste 
ó niegue el consejo que su hija Doña Ma
ría < oncenc ion Llavero y Zulmis necesita 
según la lev al objeto de contraer matri
monio con 1). Fernando Serra; en la in-
teligpi.cia que de no verificarlo le parará 
el p rjuicio que hava lugar y se dará al 
expediento e! curso que corresponda. 

Madrid 21 de Agosto de 1882.=Elias 
Raez. 

que en término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de oir una notifi
cación en causa que se le sigue por le
siones á Manuel González Arias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se llama á Juan Alvarez 
Gómez, fiador dedicho procesado, y cuyo 
domicilio actual se ignora, á fin de que 
presente en este Juzgado á su fiado en 
el preciso término citado; bajo apercibi
miento de proceder á lo que haya lugar. 

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 
1882.=Mannel Monroy = P o r su orden, 
Javier de Burgos. 

I I u e n n v U t n . 

D Apolinar Pérez, Juez municipal del 
distrito del Hospital é interino de pri
mera instancia del de Buenavistade 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José López Iglesias, hijo de JÓ-
séy de María, natural deVillatcrlin, par
tido judicial de Becerrea, de 27 años de 
edad, comerciante, de estado soltero, 
que habitó en la calle del Caballero de 
Gracia, núm. 56, piso tercero; y á José 
Fernandez Velazquez, hijo, de Juan y 
Teresa, de 32 años de edad, casado, Cor
redor de comercio, natural de San Cris
tóbal, partido judicial dcBclmonte, e . la 
provincia de Oviedo, y que habitó en la 
calle del Rubio, núm. 24, piso cuarto, y 
cuyo actual paradero de ambos sujetos 
es ignorado, á fin de que en el término 
de 10 dias se presenten en la sala-au
diencia de dicho Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á resnonder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa crimi
nal que se les sigue por robo en la casa 
de la Excma. Condesa de Santa Marca; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey I ) . Alfonso XII IQ. 1). G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y milita
res de la Nación para que practiquen las 
más activas diligencias á fin de averi
guar el actual paradero de los referidos 
sujetos, y caso de ser bullidos procedan á 
su captura, conduciéndoles en clase de 
presos comunicados y con las segura 
des convenientes á la cárcel de hombres 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid ú 16 de Agosto de 
1882.=Apolinar Pérez.= Por mandado 
de su señoría, Bonifacio Guillen. 

JU7.«i\nOs DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a 

D. Manuel Monroy y Merino, Juez mu
nicipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de es
ta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Antonio-Gnrcrtr-Di-
natura i de Trabada, hijo de J uan y María, 
de 17 años, soltero, camarero, conocido 
por Antonio Pelaez, que ha vivido en la 
calle de Lavapiés, núm. '27. taberna, y 
c uvo actual domicilio sé ignora, para 

n. Mariano Fonsecay López de Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta i'orte y Juez de primera ¡n.« 
tancia del distrito del Congreso de la 
misma. 

Por el presenté se cita y llama á Ca
simiro Runio Borderó, de 41 años de 
edad, casado, cochero, que dijo vivía en 
la calle de la Parada, núm. 4. cuarto se
gundo, que resultó no ser cierto, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la pu
l í icacion del frésente en los periódicos 
oficiales de esta Corte, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, para recibirle declaración 
en la causa que se sigue por hurto y he-
Tida hecha ni mismo por tres sujetos des
conocidos detras del Museo de Pinturas: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 21 Agosto de 1882*.=V.° B . ° = 
Fonseca.= El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

D Mariano Fonseca y López de Vi tinosa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma. 

Por el presente se cita y llama á Don 
-Vicente"Lazzaroni y Bafasi. de 25 años -

de edad, soltero, del comercio, que dijo 
habitar en la calle del Arco de Santa Ma
ría, bollería francesa, que resultó no ser 
cierto, y cuvo parad ro se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, á con

tar desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales de esta Corte, 
comparezca en este Juzgado v Escriba
nía del que refrenda, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, para am
pliarle la declaración que tiene prestada 
en la causa que se sigue contra Ramón 
Peña'y Cristina Romero por hurto de 5 
pesetas al Vicente en el Prado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto do 1882.= 
V.° B.°=Fonseca.=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

I n r l n s n . 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
del distrito de la Universidad é interi
no del de primera instancia de la In
clusa de esta Corte. 
Por el presente se cita, llama y enr 

plaza por una sola vez y término de nue
ve dias'á Dionisio Corrales Bu ¡trago, que 
ha vivido en la calle deMira el Sol. núme
ro SO, de 28 años, casado, curtidor, para 
que dentro de dicho término comparez
ca en este-Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á fin de prac
ticar una diligencia en causa que se si
gue en la Escribanía del infrascrito por 
el delito de lesiones al expresado sujeto. 

Madrid 12 de Agosto de 1882.= 
V . ° B.°=Crespo.=El Escribano, por 
mi compañero I ) . Felipe González, Luis 
Kseobar. 

lat ina. 

I ) . Manuel Marañen y Gómez de Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina do es
ta capital. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á la procesada Manuela 
García Fernandez, hija de< Julio y do 
Francisca (difuntos), soltera, prostituta, 
de 22 años de edad, natural de Vivero, 
en la provincia de Lugo, y vecina de es 
ta capital, cuyo actual domicilio se ¡gno 
ra, para que dentro, del término de 10 
diys se presento en la Audiencia de este 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres á fin 
de extinguir la pena de un mes y 20 dias 
de arresto en que fué condenada por sen
tencia dictada por los señores de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distri 
to con fecha 11 de Mayo último eu cau
sa criminal que contra la misma se ins 
truyó por sustracción de un servicio para 
dos cafés; bajo apercibímienío de que en 
otro caso sera declarada rabelde. 

Asimismo por la presente exhorto á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
capto ni de la referida Manuela García 
Fernandez, poniéndola en la cárcel de 
mujeres csso de ser habida á mi disposi
ción en clase de presa 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
lsy.>.=Manuel Marañon. = Juan Joa
quín Jiménez. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe Martínez de la 
Torre/hijo «le Domingo y Ruperta, natu
ral de Lrdanea, proyinciudeGuadalajara, 
casado, calió que fué del resguardo, quo 
en el año pasado vivía calle del Olivar, 
número 20, principal izquierda, para que 
dentro del término de 10 dias se presente 
en este Juzgado á nombrar defensores en 
la causa que se le sguepor disparo de pe
tardos: apercibido que de no verificarlo 
será declarado.rebelde y contumaz. 

"Ruego sin embargo á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicho su
jeto, lo detengan y conduzcan á la cárcel 
de esta villa ádisposicion deeste Juzgado, 
pues así lo he acordado en la indicada 
causa. 

Dada en Madrid á 18 de Ngosto de 
1882 =Mannel Marañon.=Por mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

Alcalá d.- fiíonnrex. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria ruego á 

todas las Autoridades civiles corno mili
tares y ruego á los individuos de la po
licía judicial ordenen y procedan á la 
busca, captura v conducción con seguri
dades, caso ser nabido, y á la cárcel de 
este partido y ádisposicion de este Juz
gado, de Antonio Fernandez García, alias 
Almondiguilla, natural y vecino de Ma
drid, hijo de Antonio y de Cecilia, de 38 
años de edad, do estado soltero, de oficio 
pintor y dorador, que sabe leer y escribir, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par los, 
nariz, cara y boca regular, barba pobla
da, color sano, estatura cinco pies y cua
tro pulgadas, confinado del presidio de 
esta población, y que se fugó eu la ma
ñana del dia de ayer; pues así lo Jengo 
mandado en la causa que me hallo ins
truyendo con tal motivo y por la Escri
banía del actuario queda fe. 

Dada cu Alcalá de Henares á 15 de 
Agosto de I882.=Gregorio Vie i to .=El 
Escribano actuario. Pascual Moren». 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

.Tk'nvnlafuentív 

Habiendo fallecido en esta villa Don 
Francisco Calonge y Berdejo, natural de 
Córdoba, Teniente que fué de Ejército, 
do estado viudo, y que estuvo casado 
con Doña Banita María de los Dolores, . 
y sin haber hecho disposición alguna tes
tamentaria, de conformidad con las dispo
siciones novísimas de Enjuiciamiento 
civil, se cita, llama y emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á la he
rencia de dicho sujeto) pues no dejó 
más que unos muebles y ropa de su uso, 
que en junto ascenderá á 7o pesetas, ha
biendo dejado deudas que á consecuen
cia de su última enfermedad tuvo por ne
cesidad que hacer, se hace público para 
que dentro del término de 20 dias se pre
senten por última vez. puesto que ya se 
anunció con anterioridad, y provistos de 
los documentos necesarios; en la inteli
gencia que de uo hacerlo, este Juzgado 
procederá para pago de dichas deudas a 
la enajenación de aquellos muebles. 

Xavalafuente ¡8de.\gosto de 1K82.= 
El Juez municipal, Eugenio García.=El 
Secretario, Antonio Benitez. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 14 de Diciembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes de Setiembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de 11 casillas 
de peones en la carretera de Gallur á 
Sangüesa, por su presupuesto de contra
ta de 90 406 pesetas 46 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de !8o2, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en e l local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con-
dicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar part'* en esta subas
ta será de 4.500 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 
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En^l caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetaR, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Agosto do 1882.=E1 
Director general, J. Ferreras. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de.... , enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 de Agos
to último, }• de las condtcioues y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 11 ca
sillas de peones camineros en la carretera 
de Gallur á Sangüesa, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las Mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 

i vs r determinadamente la cantidad eu 

{íesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponeute á la 

ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Febrero do 1882. esta Di
rección general ha señalado el dia i 6 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
!a tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la carretera de torcer orden 
de San Bartolomé de Pinares á la esta
ción de la Cañada, por su presupuesto ¿té 
contrato de 394.2^4 pesetas 60 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Avila ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudosc ex : .« c i 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 19.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pUfigp el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen, 
de 100 pesetas. 

Madrid 14 de Agosto de 1S82.=E1 Di
rector general, J. Ferreras. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Agos
to último, y de las coudiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do la carre
tera de Sau Bartolomé de Pinares á la 
estación de la Cañada, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ta que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

| Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Gerona una cátedra de Latiu y Castella
no, con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, y las dos de la misma asignatura en 
los de Figueras y Baeza á cargo de un 
solo Profesor, con el de 3 000 y 2 500 
respectivamente, las cuales han de pro
veerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán eu Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad y ser por lo 
menos Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Lo» aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Iustruc-
cion pública eu el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
ia nadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura dividi
do en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de ense
ñanza que eu el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines o ¡cial'.s 
de todas las proviucias, y por mcdio.de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso. 

Madrid 9 de Agosto de 1882.=El 
Director general interino, .losé Mar.a 
Robledo. 

Se halla vacante en los Institutos de 
Canarias y Mahon la cátedra de Física 
y Química, dotada con el sueldo anual dr 
3.000 pesetas la primera y 2.500 la 86; 
gunda, las cuales han de proveerse por 
oposición, cou arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad y ser por lo menos 
bachiller eu la Facultad de Ciencias ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de 3u dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y de un programa 
de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razouamieuto que se crea 
necesario para dur á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que eu el mismo 
se propone. 

Se advierte que el opositor que obten
ga la del Instituto de Mahon deberá des-
empeñarsin más sueldo que el expresado 
la cátedra de Historia natural agregada á 
la de Física y Química. 

Scguu lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este auuncio de
berá publicarse en los Boletines ojiciales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 9 de Agosto de 1882.=El Di
rector general interino, Santos María Ro
bledo. 

Se halla vacante una cátedra de Ma
temáticas en los Institutos de Canarias. 
Ciudad-Real y León, cou el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y ías do3 de la misma 

asignatura, con el de 2 500, en el de Pon-
ferrada, á cargo de uu solo Profesor, las 
cuales han de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. 

Los ejercicios se verificaran en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad y ser" por lo 
menos Bachiller en la Facultad de Cien
cias ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes eu la Dirección general de Ins 
truccion pública en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, y de uu programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficialas 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 9 de Agosto de 1882.=El Di
rector general interino, Santos María 
Robledo. 

Se hallan vacantes en los Institutos 

de Almería, L o r c * y Tapia las cátedra» 
de Geografía é Historia, dotadas con e ? 
sueldo de 3.000 pesetas anuales las ( j 0 

primeras, y de 2.000 la última, las cu a ! 
les han de proveerse por oposición, Coü 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma provenida eu el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición 3 e 

requiere no hallarse incapacitado el opo. 
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad y ser por lo me
nos Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solí, 
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable tér
mino de tres mese3, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una reía-
cion justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. I 0 del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias, v por medio 
de edictos cu todos los establecimientos 
públicos de euseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 9 de Agosto de 1882.=El Di
rector general interino, Sautos María 
Robledo. 

U TORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ALCALÁ DE HENARES. 

NOTA de las compra; de articula de inmediato consunto verificadis en la seaunda 
decena dü mes de li fecha. *«>y«/««* 

¡2 
10 
24 
1 1 
16 
18 

Nombre del vendedor. Vecindad. 

Manuel F. Scpt icn. . 
Francisco Fernandez. 
H i j os ilc B. Gítreía... 
Miguel Gil 
S:u»ti.igo Fernandez . 
Emctcrio Velcña . . . 

Alcalá . 
Huerta.. 
Alcalá . 
Quer . 
Alcalá . 
Í d e m . . . 

CLASE 
del articulo 

Harina 2.» 
Cebada. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Cantidad. 

40 qqs. mts. 
163 hectóla. 
--;Ü qqs. mts. 
;7<» id. 
¡70 id. 
228 id. 

PRECIO 
de 

la unidad. 

Pfsetas.' 

49*50 
17-.ii, 
I045i> 
I0*S8 
I0'8S 

IMPJUTK. 

Peseta». 

1.9SU 
2.927 43 
2:m 60 
i .849 <;u 
1.649 t;o 
2,4*0 o4 

Alcalá de Henares 20 de Agosto de 1882.=E1 Administrador, Juan Gómez 
Vi B.°^E1 Comisario de Guerra, Inspector, Mariano Tejero. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

SEGUNDA DECENA DE AGOSTO DE 1882. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consunto cerificadas por la »¡ism* 
durante la expresada decena. 

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 
Clase 

del articulo. 

Cantidad. 

Qgt. tkilrs. 

Precio de 
la unidad. 

Pestiat. 

IMPOHTK. 

PUi. eénU. 

20 
20 
20 
20 
20 

ü. Carmelo Sánchez.. . 
El mismo 
El mismo 
1). Sautos Ürtiz i 

Aranjuez 
ídem.. . 
ídem.. . 
Criptana 
Ciruelos. 

H>rinade 1.' 
lúeiu de 2.'. 
ídem de 3.\ 
Cebada . . . . 
Paja 

14 
28 
14 

499'5U hets 
I0U qs. mU. 

TOTAL 

52 
49 

I8'l>2 
8*70 

728 
1 372 

609 
0.000'9» 

870 

12,579*99 

o A r ! * c n J u ^ 2° * e ^ g ? s t 0 d e 1 8 8 2 - = K l Adminis t rador , A le jandro P. del V i l l a r . = 
V . B . = E 1 Comisario de Guerra . Inspector, José Gauche . 

MADRID: l8S2 . - ImprenU del Hospicio. 
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